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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLJCA DOMINICANA 

on.- a 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

11 de septiembre de 1976. 
" A 10 DE DUARTE 11

• 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su 0I1c10 No.224 
de fecha 19 de agosto último, junto al cual después de -
haber dido aprobado por el Senado, remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de Ley por medio del ~ 
cual se modifica la Ley No.173 del 6 de abril del 1966', 
modificada por las Leyes Nosº 263 del 5·de enero del 
1972 y 622 del 28 de diciembre del 1973, y se agrega un 
Artículo enderezado a proteger a las personas que · pres­
ten servicios a firmas radicadas en el extranjero. 

Este proyecto fué _ obado en sesi6n ce~ 
lebrada el 25 de agosto pr6ximo pasado, remitido ar~ 
Poder Ejecutivo para los fines constitucio les de 
lugar. 

AAGF. 
RAI:S/m.-

/ 
Mu,,y atent ente le 

\ 



Santo Domingo de GllZI!Ufu -D.N. 
11 d septiembre de 1976. 

" ftO DE DU RTE "• 

Dr • Ad.riano A. Uri be Silva, 
Preoidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

~ . 
~SENADO 

REPUBLICA OOMl,NICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.224 
de fecha 19 de agosto dltimo,junto al cual despuls de -
haber dido aprobado por el Senado, remitió usted a eata 
Cámara de Diputados el proyecto de :.Ley por medio del-~ 
cu.al se modifica la Ley No.173 del 6 de abril del 1966', 
modificada por las Leyes Nos. 263 del 5·ae enero del -
1972 y 622 del 28 de diciembre del 1973, y se agrega. un 
Artículo enderezado a proteger a las personas q~e·pres­
ten servicios a firmas radicadas en el extranjero. 

Este IJ1. .. oyec·to futS aprobá.do en sesi6n ce:­
lebrada el 25 de agosto pr6ximo pasado• y remitido al:~ 
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de -
lugar. 

AAG • 
RA "'S/Í •-

atentamente le saluda, 

Dr. Atilio • Guzmán Fernández 
Presidente de la C ru1 a de Diputados. 
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Rl:PUHLICA DOMINICANA 

N-dm.224 

Señor 

" O DE DU.ARTE" 

Santo Domingo de Guzm.6n,D.N., 
19 de mayo de 1976.-

Attlio A. Gua6n Pernmdes, 
Presidente de la Cúuara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente, 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta 
aiaa fecha, pl,cae remitir a usted para los fines cona 
tituoionales el anexo proyecto 4e LeJ',por medio del cuaT 
se se>dJ1ica la IAy llo.173 del 6 de abril del 1966, aoti­
tica4a por laa Leyea Boa. 263 del 5 de enero 4el 1972 y 
622, del 28 de diciembre del 1973 y•• agrega un Artícu­
lo an.dereaado a proteger a las persona• que preeten aer­
vicioe a firmas raclicadaa en el extranjero. 

Este proyecto de ley ae origin6 mediante 
moci6n presentada por el Dr. Marino Arisa Hernhdez, Se­
nad~r por el Distrito Nacional. 

ad.-

Huy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe SilYa, 
Presidente del Senado.-
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~ ~u SE'-IA.DO 
'E ~1 BL C,\, 00MIN1C ÑA 

INFGJ.t:i/IS ~U-B R::::.LrnE LA CO~ ... n:aor lS.-il f.,:J;,:', .. ,J.r~E JE nmc1íT'\~IA Y C0.1'-;HCIO 
J.uL SENADO DE LA ICI'UlLICA, A?ODi:~"":. \DA ARA i 'ALIZAR UI: 3STnDIO -
AL ~)RCYECTO DE IiEY 1-.. LGS ... J:TTADO .:)CR .. ,I, S .;~;AJC""t • J.1 . .3H~O ARIZA 1E3lTAN 
•y7 r, ,,,;r, 'RE A·Jo A 1ROTEGT.'R A LAª "'J'"'RSO .. tJ'"' Tj1'.'' T - . ,,.,m .... •1\T ST<' ,v.,..croc-
J..)..;._jlJ, -'.J.1U .:.J ÍJ ..... :.LJ >') ...., u 1! i. J t1Vú ..i.. .._ JU .... ....;J.11 .:.....J_ ,, .._ O 

A Fifil:AS ~u..DICADAr.:; :::; ~ t-:L EYT.lANJERO. ----------------------------

La. Comisión de Industria y Comercio ampliada a solicitud de 

su l)residente, Don César Brache, por los Drs. Marino Ariza Her­

nández (proponente de la moción), Angel Salvador Méndez Féliz, -

Miguel A. Acta Fadul, Víctor Almonte Jiménez y Agisberto Duarte 

Pérez, con la finalidad de realizar un profundo estudio del Pro­

yecto de Ley que nos ocupa, se reunió el jueves 13 (trece) de los 

corrientes y después de considerados análisis dP todas las circUil§_ 

tancias que rodean el Proyecto de Ley, concluyó ie la !!lanera si­

guiente: modificar en todas sus partes los 4 (cuatro) consideran­

dos presentados por el proyecto original para que se lean de la si 

güiente forma: 

COJ'SID, t~DO: Que aún cuando la Ley rTo.173 del 6 de abril del 

1966 modificada por las Leyes Nos.263 del 5 de Enero del 1972 y 

622 del 28 de ~iciembre del 1973, han sido pro~ulgadas en interés 

de proteger a los Agentes Importadores de :::.cercancias o Productos -

Extranjeros, no se incluyeron a los Agentes Empleados en Empresas 
., 

Extranjeras no radic~das en el pais; 

CO~~SIJ'ERA:ffiO: Que hay un gr-.m número 'ie nacionales ejerciendo 

esas ::'unciones sin ninguna protección en caso de tér11ino del Con­

trato que los liga a esas Em~resas Extranjeras; 

C01:TSI:JGRAI:ill0: ~ue es función de·l Estado ::JoIIiinicano dictar Le 

yes que protejan a los Nacionales: 

HA .JADO ~A SIG:.~..:::NTE LEY 

ART.- 1.- Se modifica la Ley No o173 del ó de abril del 1966, 

modificada ~orlas Leyes Nos. 263 del 5 de Enero del 1972 y 622 , -

~el 28 de Diciembre del 1973 y se agrega un Artículo que qiga así: 

Que el artículo 1ro. pres9ntado en el anteproyecto pase a ser 

el artículo 2do., reestructuraio en la siguiente forma: 

DT.- 2.- Cuando se trate de personas que presten servicios en 

el país, subordinadas a firmas radicadas en el extranjero, como 

propagandistas, represent:,ntes, comisionistas, supervisores o gereg 

tes de promoción de productos que son vendidos a través de firmas -

distr~buidoras, concesionarios u otras formas, tendrá derecho, en -
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caso de destitución o sustitución sin causa justificada, a una in 
demnización que e8tará a cargo de la firma extranjera en cuyo prQ 
vecho o servicio actúa.-

Que los artículos del ante proyecto: 2do, 3ro., 4to., 5to., 
6to., ?mo. 8vo., y 9no., pasen a ser párrafos del 2do. artículo, -
del 1ro. al 8vo., sucesivamente. Quedando reestruct~rado el artic~ 
lo 6 que· pasaría a ser el párrafo 5to. , en la siguiente forma: 

PARRA.FO: 5to:T- Las personas físicas o morales, que hayan sustituí­
do a las que se vean en la situación prevista en el artítulo 2do. -
de esta ley, así como los Distribuidores y Concesionarios de esas -
empresas serán solidariamente responsables, con la firma extranjera 
de que se trate, del pago de la indemnización. 

Las modificaciones propuestas conservan la esencia misma del -
proyecto, que consideramos de gran alcance social, por tanto solici 
tamos a los señores Senadores aprobar el mencionado proyecto que CQ 

noce esta Alta Cámara tendiente a modificar nuevamente la Ley No. -
173, del 6 de abril de 1966 con las modificaciones pro~uestas por -
esta Comisión. Solicitamos al Señor Presidente incluir en la orden 
del día de la presente sesión el proyecto que nos ocupa y esperamos 
que los colegas senadores impartan su voto aprobatorio. 

Por la Comisión: 

César Drache Viñas, 
Presidente., 

Dr·. No que z, 
Vicepresi ente. 

Juan R. Peralta Pérez, 
Vocal. 

Ramón E. P~rez y Pérez, 
Vocal 

Dulce M. González de Pons, 
Vocal. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
18 de mayo de 1976.-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que aún cuando l Ley No.173 del 6 de abril del 1966 
modificada.por las Leyes Nos. 263 del 5 d Enero del 1972 y 622 del 28 
de Diciembre del 1973, han sido promulg das en interés de proteger a -
los A.gentes Importadores de M rcancias o Productos Extranjero, nos . -
incluy ron a los Agentes Empleados n Empresa Extranjera no radie 
en el país; 

CONSIDERANDO: Que hay un ran número de nacionales ejerci ndo e 
f'Unciones sin ninguna protecci6n en caso de término del Contrato que -
los liga a esas Empre a Extranj ra; 

CONSIDERANDO: Que es tunci6n d l Estado Dominicano dictar Leye -
que protejan lo Nacionales: 

Art. 1.- se moditic 
cada por las Leye Nos. 
Diciembre del 1973 y se 

HA DADO LA SIGUIE LEY 

la Ley 0.173 del 6 de abril del 1966, modif 
263 del 5 de Enero del 1972 y 622, del 28 de 
agr ga un Articulo que diga as!. 

A.rt. 2.- Cuando se trate d p r onae que pr aten servicios en el 
pe.is, subordinadas a firmas radicadas en el extranjerot como propagan­
dista, repr sentantes, comi ionistas, supervisores o gerente de prom 
ci6n de productos que son vendidos a través de firmas distribuidoras, 
concesionarios u otras tormas, tendrán derecho, n caso de destituci6n 
o sustituci6n in causa justificada, a una indem.nizaci6n que estará a 
cargo d la firma extranjera en cuyo provecho o servicio actúa. 

P.ARRAFO 1ro.- La indemnizaci6n erá quivalent a tanta veces un 
sueldo mensual como años hayan durado las actuacione, reputándose qu 
toda fraooi6n mayor de seis meses equivale a un año. Si la fracci6n e 

nor de seis meses, no se tomará n ouent. 

PARRAFO 2do.- En caso de no pr atarse los servicios por un sueldo, 
e reputará que ést xist, para los fines de esta ley, con un valor 

mensual equivalente al promedio mensual que resulte de ntrada, comi 
iones, bonificacion u otro p go a cargo de la firma y en favor de 

las personas a quienes e refiere el Artículo 2do de esta ley, durant 
el últao año. Si la remuneraci6n consiste en un sueldo y otros pagos, 
la ind mnizaci6n tendrA co o bas ambas ntradas. 

PARRAFO 3ro.- Para la determinación d la b e de la indemnizaci6 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley por medio del cual se modifica la 

ASUNToLey No.1?3 del & de abril del 1966,modificada PAG· 2 
por las Leyes Noa.263 del 5 de Enero del 19?2 
y 622, del 28 de dicie bre del 1973. 

se admitirán todos los medios de prueba. 

PARRA.FO 4to.- La prueba de la existencia de la causa justificada a 

que se refiere el Articulo 2do. ~e esta Ley estar& a cargo de la firma 

o empresa representada o servida por las personas a que se contrae el -

mismo Articulo. 

PABRAFO 5to.- Las personas físicas o morales, que hayan sustituido 

a las que se vean en la situaci6n prevista en el Articulo 2do. de esta -

Le7. as! como los Distribuidores y Concesionarios de esas empresas serán 
solidariamente responsables. con la firma extranjera de que se trate,del 
pago de la indemnizaci6n. 

ABRAFO 6to.- Las acciones que puedan surgir por efecto de la pre­

sente ley ser&n resueltas por los tribunales civiles, dentro del limite 

de su competencia, y prescribirán a loaseis meses. 

PARRAFO ?mo.- Las actas y documentos relativos a las controversias 

que puedan surgir por la aplicación de esta ley, estarán exentos de todo 
impuesto o derecho. 

P.ABRAFO Bvo.- Las disposiciones de esta ley no podrán ser alter das 
por estipulaciones particulares. 

ad.-
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LA LEY No.6080 del 22 de oct./62, deroga la ley No.3284, del 9 de 
abril de 1952 (para la protección de los agentes en el país de -
firmas radicadas en el extranjero. 

Ley 646 del 8 de marzo/1965, mod. el art. 1ro. de la ley 6080, del 
22 de oct ./~.i 1962 •. 

~Y no.173, del 6 de abril de 1966, deroga y sustituye la ley No. 
~ 6080, modf. por la lry No.~ 646, del 8 de marzo de 1~65. / 

Ley No.263, del 5 de enero de 1972, modf. la ley No.173 del 6 de 
abril de 1966. 

Ley No.622, del 28 de diciembre de 1973, modf. la ley No.173, del 
6 de abril de 1966. 
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), rt. 3. - E11 ca;o <le no m·Pstarse los servicios por, un 
c; 11pldo, ,se renut.m·á nuc ¡ .. , ti~ i>xiste. para los fines' de eBh lev. 
er,n 11n \~,1101• ,men{{l!!~l cr11iival.,nte al 1J.1.:.ºm~<jiQ_m~t1t1nJal w~E~ 
:.;11lte ,Te IHs entrnth,i, con1i~1iorir,c;, hrmificaciones u otros nnn:o<; 

~, t· ~:;-,:-;rfe ·1;, firn;a-v i-iíi"~:r:-;:-'ilc lnH 1,P.rsonas a que se refier,~ 
• l ·, t'líl'tllo 19 <lP .f-!st;1 lPy, 1lt11'a11te e] 1ílfimo año, o frnrción di.!l· 
i'il! imo nño. Si la rPnU1J1Prnr·ión consisf-e en un sueldo v otro~ 
¡,·, 1'"" ln inrlemnirnción 1 endr{i ronrn hase ambas entra,las. 

A rL ,J - Pin'!\ la <l.r I f!rminn<'iñn rlr. la hase de la indemni­
Z"f'ión se l'\rlmil ir:'rn tPffo!'I. ln,-: mP<lioq rlP pr11eha . 

Arl. f'l.- Tia rH·neba ele la existencia ele Ia causa justificn­
iln ,1 1111p 11 0 refi1' l'C' L'l arfít·nlo 19 rlP. esb1 ley estad n ciwc:ro r.l.A 
1 , ·, i1 1 , 1 ·111 .11 ·¡ ,·1 n•r, r1 :s .-:11ia1la o Rervicla por las r 0 1·s-01rns a 

, 1 •' 1 1 w,, ar t k llln. 
, 1. ,111 1•1, .fí -d1• n:. o morales, que hnyan SLH'l-



NUM. 9325. 

GACETA OFICIA:L 
Santo Domingo ci'e Guzmán, Rep'ttblica Dominicana, 2 de Enero de 1974. 

SUMARIO: 

Actos del Poder Legislativo 

Ley N9 619, que modTiica los ru·tículos 14, 16 y 120, pri­
mera parte, de la Ley N<> 5884, del 5 de mayo de 1962.-Ley 
N<> 620, que prorroga por un año más a partir del 1<> de enero 

e 197 4, la vigencia de la Ley N9 234, de fecha 28 ele diciembre 
e 1967.-Ley N9 621, que extiende los efectos y alcances de la 

Ley N<> 556, del 17 de septiembre de 1973, hasta el 31 de di-
ciembre de 1974.-Ley N9 622, que modifica la letra d) del 
_::u-tículo 7 de la Le..- N9 1 · Pro i 'n a los Ag_entes. 
Tmpor a ores de Mercaderías y Productos de fecha 6 de abril 
d.e 1966--Ley N9 624, que dispone que en lo sucesiv.;-¡-os Ayun­
·tamientos del país recibirán del Estado, a tí1 ulo de subsidios 
ordinarios, sumas fijas mensuales. 

Imprenta J. R. Vda. García Sucesores, 
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana 

1 9 7 2 
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GACETA OFICIAL 
Directoc-Administraalor: Lic. l\Téstor Contín Aybar 

Consultor JuríJico dPJ Poo"er Ejecutivo 

Año XCV. Santo Domingo de Guzmán, R. D., Enero 2, 1974. N'1 9325. 

Ley N9 619, que modifica los artículos 14, 16 y 120, primera parte, de 
oe la Ley N'i 5884, del 5 de mayo de 1962. 

NUl\IERO619 

EL CONGRESO NACIONAL , 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO PRIMERO.- Se modifican los artículos 14, 
16 y 120, priméra parte, ae la ley NQ 5884, del 5 ele mayo 
<le 1962, para que se lean del siguiente modo: 

"Art. 14.-Creación, traslado, fusión y supresicín.-La Jun­
ta Central Electoral creará con no menos de 30 días de antici­
pación las mesas electorales que juzgue necesarias para cada 
C'lección, determinará los lugares donde deban situarse hacién­
rlolo del conocimieto público y señalará la demarcación territo­
rial que haya de abarcar cada una. Para ello tomará en consi­
deralión las dista•ncias y el número de electores inscritos en el 
Registro de cada. barrio o sección, de modo que las elecciones 
puedan efectuarse con regularidad. 

A cada mesa electoral se asignarán no más de 400 electo­
res. Sin embargo, la Junta Central Electoral puede aumentar 
ese número cuando lo co·nsidere conveniente. 
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1 Podrá también, conforme lo requieran las circunstancias, 
disponer el traslado o la fusión de dichas mesas electorales. 

Podrá crearse más de una mesa electoral para un barrio 
o sección cuando así lo requiera el ,número de electores inscri­
tos en el Registro Electoral, ubicándolas en lugares que facili­
ten el acceso a los electores. 

Nunca se agruparán en la demarcación de una misma me­
sa electoral, barrios, secciones o lugares que no colinden en-
tre sí". .•.:.• 

•· Art. 16.-Composición. Cada mesa electoral se compon­
drá de un presidente, un primer y un segundo vocal, y un se­
~rntario, que serán nombrados por las repectivas Juntas Mu­
tnicipales Electorales o del Distrito Nacional, según el caso. Se 
designará además un sustituto del secretario. 

Para ser miembro o secretario de una mesa electoral es 
preciso ser elector y tener su residencia en el municipio al cual 
corresponda ésta. Las mismas condictones se requieren para 
ser sustituto de secretario". 

"Art. 120.-Instalación de las mesas electorales--Los 
miembros del personal de cada mesa electoral, incluyendo al 
1:1ustituto del secretario, están en la obligación de presentarse en 
el local donde ésta deba laboral', a más tardar media hora antes 
de la señalada para el comienzo de la votación. 

Si a la hora ele iniciarse la votación no se hubieren presen­
tado ni el presidente ni los vocales a ocupar sus puestos en una 
mesa electoral, la votación comenzará cuando se presentara 
alguno de ellos, quien debe1;-¡f escoger uno o dos ciudadanos que 
·eúnan las condiciones exigidas para ser elector, que sustituyan 
al o a los miembros ausentes hasta que éstos se presenten. Si 
1uien faltal'e fuere el presidente, presidirá el primer vocal, y 
i éste también faltare presidirá e, segundo vocal. Si .faltare el 
ecri,tario y su sustituto, rl presidente o quien haga sus veces 

'esignará a un ciudadano capaz de desempeñar tales funciones 
hasta cuando se presentare uno de ellos. 

De todas estas circunstancias se hará mención en el acta 
corr-espondiente". 
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ARTICULO SEGU .. ·DO: La solicitud de reconocimiento a~ 
1 -

los partidos políticos debe ser sometida. a la Junta Central 
Electoral 60 días a mas tardar antes del inicio del período elec­
tornl correspondiente a la última elecció•n ordinaria. En el mis­
mo plazo las agrupaciones independientes deben hacer a la 
Junta Central Electoral la declaración a que se refiere el artí­
culo 87 de la Ley NQ 5884. 

ARTICULO TERCERO: Se derogan los artículos 17 y 109 
de la ley 5884, de fecha 5 de mayo de 1962; la parte final del 
artículo 123 de la misma ley. agregado por la ley 252, de fecha 
29 de febrero ele 1968; las foyes 223, de fecha 24 de mayo de 
19(-16; la 235, de fecha 28 de mayo ele 1966, y la 555, de focha 
primero ele abril ele 1970. 

ARTICULO CUARTO: DISPOSICIONES TRAN8ITO­
RIAS.-Para las elecciones que se celebrarán: el 16 de mayo de 
1974, e independientemente dP. las atribuciones de que ... está in­
vestida en virtud de la Ley Electoral, se facü1ta a la Junta Cen­
tral Electoral, a tomar cuantas medidas considere necesarias 
para resolver cualquier dificultad que se presente en el desa­
rrollo del proceso electoral, y para dictar todas las medidas que 
juzgue necesarias y convenientes, a fin de rodear el sufragio de 
las mayores garantías y de ofrecerré las mayo1·es facilidades n 
todos los ciudadanos apto¡:¡ para el sufragio para ejercer ese 
derecho. 

DADA en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de -Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setmta v tres, años 130\l d0 la Independencia y 1119 de la ReR­
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario . 

.Jesús l\IaTía García -:\!orales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

SENADO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
'greso Nacional, en Santo Do:rriingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días 
del mes de diciembre id.el año mil novecientos setenta y tres, 
~ños 1309" de la Independencia y 111Q de la Restauración. 

1 • 

¡ Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria:. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República. Dominicana 

¡ En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
,Capital de ia República Dominicana, a los veintiocho :lías del 
mes de diciembre úel año mil novecientos setcmta y tres, años 
130Q de la Independencia y 1119 de la Restauraciún. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el Lis-
! tín Diario de fecha 31 de 11 Diciembre de 1973. 
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Ley N9 620, que prorroga por un año más a partir del 19 de enero de 

1974, la vigencia de la Ley N9 234, de fecha 28 de diciembre de 1967. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 620 

ARTICULO UNICO.-Se prorroga pc,r un año más, a par­
tir del 1 de enero de 1974, la vigencia de la Ley 234, de fecha 
28 de diciemb1·e de 1967, prorrogada a su vez por las Leyes Nos-
394 y 422 de fechas 23 de diciembre de 1968 y 8 de noviembre 
ele 1972 respectivamente, que fija en un 20% ad-valorem el im­
puesto de consumo interno sobTe todas las mercancíás de im­
portación, creado originalmente por la Ley N9 361 de fecha 10 
de agosto de 1964, y dispuso a la vez, que el 10% del producido 
del indicado impuesto se destinará a engrosar el fondo para el 
pago de la deuda interna. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de fa República Dominicana, a los 
veinte días del mes de diciembre del año mil novecientos seten­
ta y tres, años 1309 de la Independencia y 1119 de la Restau­
iración. 

Jo ·é Eligio Bauwsta Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García i\lorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

]')ADA <'11 la Sala ele Sesiones del Senado, Palacio deJ Con­
greso NacionaJ en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
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nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días 
del mes de diciembre de1 año mil novecientos setenta Y tres. 
años 1309 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

\ 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

1 
· Josefina Portes de ;valenzuela, 
1 Secretarla. 

F;.ctjas C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

J0AQUIN BALAGUER 
Presidente <le la República Dominicana 

¡ En ejercicio de las atribuciones que me confieri:l el artícu1 > 

55 de la Constitución de la R'epública; 

l PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicad 1 

~n la -Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

1 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona . 
'Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días a· 
1 

mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, añ 
1309 de 1a Independencia y ff19 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

1 f • 1 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en rl di- -
/ rio "El Caribe" del 29 de Diciembre de 1973. 
Ley NQ 621, que extiend'e los efectos y alcances de la Ley N9 55G, dE>l 

17 de septiembre de 1973, hasta el 31 de diciembre del año 1974. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la ~epública 

HA DADO LA SIGUIEr ªTE LEY: 

NUMERO 621 

ARTICULO UNICO.-Se flxtie11den los efecl:os y alcance, 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicarla 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

Ri I LI .\ l'OMINICA 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito -Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de diciembre del mil novecientos setentitres, años 1309 de 
la Jndependrncia y 1119 de la. Restauración-

JOAQUlN BALAGUER 

·oTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el dia­
rio "El Caribe", del 29 de Diciembre de 1973. 

Ley NC? 622, que modüfra la Tetra d) del artículo 7 de la Ley re;, 173. 

sobre Protección a los Agentes Importadore~ de Mercaderías y Produc­

tos, di? fecha 6 ó'e abril ele 1966. 

EL CO~ 1GRESO .NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO L.\ SIGUIE~ TTE LEY: 

_:1Ji\IERO 622 

C(L TSIT>ERA- 1DO que :e hace 11(,r;e ario r1tr1 ,r m·il· ..tlgu­

nas disposicione adicionales en la Ley , ·Q 17:1 de fec J a 6 de 
abril de 1966. modificada por la • TQ 263 d, fech· :~1 de di i<> 
bre de 1971, dic:tada en interé de prot ger J, · personas fí 1-

cas o morai"s 4ue &e c}E.dican en la R pt\b1ica a promoyer o gi=•s 
tionar la fabricación. la importación, le di' ribucitn, la w11t1 

de productos o ervicios, el alquiler o cu~ 'quiera otr t forna d _ 
tráfico, explotación de mercadería o product, ce pro,.ede e· 
extranjera y los serYi"ios relacion::i.rlos on <lic1rn" rr .: ,r,0q 
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rán aumentados en 1·azón de la distancia conforme a lo esta­
blecido en el artículo 73, reformado, del Código de Procedi­
puento Civil. 

Pán·afo TI.-Las partes comparecerán pe1·sonalmente o 
por medio de apoderados o representantes y podrán hacerse 
asistir por sus abogados y asesores. Sumimstrarán los documen­
tos y argumentos que juzguen pertinentes o que les fueren so­
licitados por la Comision para hacer más efectiva su función 
Conciliatoria y presentar a las partes las recomendaciones y 
consejos que considere pertinentes. fü las partes o una de ellas 
no comparecieren no obstante estar debidamente citadas, no se 
pusieren de acuerdo, se levantará Acta de no Acuerdo o no 
Comparecencia, cuya copia, a pena de nulidad, encabezará la 
dema,nda. 

Párrafo III.-Si las partes llegaren a un acuerdo se levan­
tará un acta que contendrá los nombres. cédula de identifica­
ción personal y demás ca1rcmdes del Concedente y del Conce­
sionario; los ,nombres, cédula de identificación y condiciones en 
que actúen los demás ~umparecientes y un amplio detalle, com­
prendiendo todas las cláusulas del acuerdo. Esta a~a será fir­
mada por todos los comparecien~s. 

Párrafo IV.-En caso de que en la jurisdicción provincial 
del Concesio'nario no haya Cámara Oficial de Comercio, Agri­
cultura e Industria, se procederá, exclusivamente para estos fi­
nes conciliatorios, por ante la Cámara Oficial de Comercio, 
Agricultura e Industria de la Jurisdicción más cercana. Para 
recurrir ante esta Cámara no será necesario que el Concesio­
nario sea miembro de la misma. 

Párrafo V.-La notificación para asistir a la mencionada 
reunión conciliatoria se hará a requerimiento de los miembros 
1 le la Comisión e indicará las condicio.nes en que actúan; y los 
gastos que la misma origine serán a cargo del solicitante quien 
los avanzará junto a su pedimento de intervenciÓ'n, 

Párrafo VI.-Las sentencias dictadas en el Juzgado de 
Primera Instancia y Corte de Apelación y que se originen en 
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dichas actividades. Cuando se trate de una persona moral. que 
desee dedicarse a las referidas actividades, la mi~rna deberá 
...,er organizada y constituida rn la República Dominicana, con 
socios o accionistas dominicanos o extranjeros ri'sidentes y do­
miciliados en el país durante los últimos 4 años que preceden 
a la. fundación de la entidad, debiendo las acciones pertenecien­
tes a los ocios dominicanos reprPsentar no menos del sesenta 
y seis por ciento (66"';) del capital pagado. Esta proporción de 
capital nacional en el capital pagado de la entidad deberá man­
tenerse hasta u liquidación, lo cual será verificado por la Di­
rección General d l Impuesto sobre la Renta. Además, tales per­
sonas deberán obtener una licencia de la Secretaría de Estado 
de Industria y Comercio la cual expedirá dicha licencia previa 
comprobación del cumplimiento d<.-" los requisitos indicados. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso ~racional. en Santo Domingo de Guzmán. 
Di. trito ~ Taciona1, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte días del mes de diciembre del año mil novecientos seten­
ta y tres, años 1309 de la Independencia y 1119 ele la RPstau­
ración. 

Jesús Maria García Morales, 
Secretario . 

.José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
gr+>so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la Repú61ica Dominicana, a los veintiseis días 
del mes de diciembre del año mil novecientos ·etenta y tres 
años 1309 de la Independl'ncia y 111" de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

Josefina Portes dt• Valenzuela, 
Secretaria. " 

Fichas C. Volquez ele Hernández, 
Secretaria. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PRL\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
!mes de diciembre del mil novedentos setenta y tres, años 1309 

de la Independencia y 111 <> de la Restauración. 

JOAQUIN BALAG'UER 

NOTA: La presente Ley fue publicad.a oficialmente en "Listín 
Diario" del 29 de Diciembre de 1973. 

Ley N9 624, que dispone que en lo suc-esivo los Ayuntamientos del país 

recibirán del Estado, a título de subsidios ordinarios, sumas fijas 

mensuales. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En 1 rombre ele la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 624 

Art. 1.- En Jo sucesivo los ayuntamientos del país recibi­
rán del Estarlo. a titulo de snbsidios orciinarios, sumas fijas 
mensu&.les db.tribuídas de la aiguiente manera: 

Ayuntamiento de Altamira. . . . . . . . . . . . . . . . RD$ 3,105.30 

Ayuntamiento de Azua.... . . . . . . . . . . . . , RD$ 8,063.15 

REr mu ' )OMINI◄ o\NA 
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Ayuntamiento de Barahona. . . . . . . . . ... 

•Ayuntami-ento de Bani .... 

Ayuntamiento de Bajos de Haina .... 

~ 
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RD$ 8,340.83 

RD:ji 3,790.00 

RD$ 2,438.31 

Ayuntamiento de Bánica.... . . . . . . . . . ... RD$ 1,719.53 

,Ayuntamiento de Ba.yaguana. . . . . . . . . . . . . . RD$ 2,028.13 

Ayuntamiento de Cabral. . . . RD!f; 2,654.84 

Ayuntami.¿nto de Cabrera .... RD.'" 2,984.80 

Aym1tamiento de Castañuelas.... . . . . . . . . RD~ 1,330..14 

Ayuntamiento de Castillo. . . . . . . . . . . . . ... RD,· 2 099.87 

Ayuntamiento de CayPtano C'.-e1·m0Hén. . . . . . Rl>~ 1.259.92 

Ayuntamiento de Cevkos. . . . . ... 

Aruntamiento de Cotuí. . . . . .. . 

Ayuntamiento de Com,tanza ... . 

Ayuntamiento de Dajabón ... . 

Ayuntamiento de Duvergé ... . 

Ayuntamientq del Distrito Nacional. ... 

Ayuntamiento de Emiquillo ... . 

Ayuntamiento d-e El Cercádo ... . 

RD:· 

RD.;· 

RD$ 

2.:309-36 

6,977.31 

2.971.56 

RD.; 4,088.05 

RD$ 2.613.15 

RD$199.500.00 

RD$ 2,315.55 

RD$ 2 526.82 

Ayu.r.tamiento de Elías Piña. . . . . . . . . ..... RD. · ,1,398.21 

Aynntamiento de El Valle ... . 

Ayuntamiento de El Seibo ... . 

RDlli 1,208.51 

RD$ 6,:147.53 

Ayuntamiento ce Esperanza. . . . . . . . . . . . . . RD~ 2 735.8.{ 

Ayuntamiento de 

Ayuntamiento rle 

Ayuntam ento de 

Ayuntamiento de 

Fantino .... .... .. . . . 

Gaspar Hemández .... 

Guaymat2 .... 

Guayubín .... 
.. 

RD$ 

RD~ 

Rn:· 

RD$ 

1,700.91 

2,709-55 

1.521 o:; 

2,524 42 

Ayuntamiento de Hato Mayor. . . . . . . . . . . . . . RD. · 3 804.% 
AYtmtamiento de Higuey.... . . . . . . . . . ... RD!j> 8,182.45 
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Ayuntamiento de Hondo Valle .... 
' 
Ayuntamiento de Hostos. . . . . ... 

Ayuntamiento de Imbert ... . 

Ayuntamiento de Jánico ... . 

..Ayuntamiento de Jarabacoa.... . . . . . . . . . . 

Ayuntamiento de Jara gua .. . . 

Ayuntamiento de Ji maní ... . 

Ayuntamiento de José Conn·eras ... . 

Ayuntamiento de la Descubier-ta .... . 

Ayuntamiento de Laguna Salada ... . 

Ayuntamiento de las Matas de Farfán ... . 

Ayuntamiento de La Vega ........... . 

Ayu1!tamiento de La Romana. . . . . . . . . ..... 

Ayuntamiento de Llcey al i\Iedio. . . . . . . . . . 

Ayuntamiento de Loma de Cabrera .... 

~ 
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RD$ 1,565.15 

RD- 1,280.66 

RD$ 2,034.77 

RD$ 2,579.74 

RD$ 3,511.69 

RD$ 2,276.77 

RD$ 3,480 97 

RO$ 1,482.02 

RD$ 1,879-60 

RD$ 1,618.42 

RD$ 4,000.34 

RD$ 14-,564.99 

RD$ 14,962.50 

RD$ 1,660.25 

RD$ 2,858.53 

,Ayuntamiento de los Hidalgos. . . . RD$ 1,897.18 
2,243.23 Ayuntamiento de Los Llanos.... . . . . RD$ 

Ayuntamiento de Luperón.... . . . . . . . . . ... RD$ 2,662.26 

Ayuntamiento de i.\Jiches .... 

Ayuntamiento de l\foca. . . 

RD$ 2,403.78 

RD$ 9,929.80' 

Ayuntamiento de 1'Ionció1J. • . . . . . . . . . . . . . . RD$ 1,342.65 

Ayuntamiento de :uonseñor ~ 1ouel. . . . . . . . . . RD$ 5,839.10 

Ayuntamiento de lvlontecristi ... . 

Ayuntamiento de Monte Plata . .. . 

Ayuntamiento de Nagua ... . 

Ayuntamiento de Neiba ... . 
Ayuntamiento de Nizao ... . 

Ayuntamiento de Oviedo ... . 

RD$ 4,999.46 

RD$ 2,522.89 

RD$ 7,298.34 

RD$ 6,466.19' 
RD$ 1,427.04 

RD$ 1,208.65 
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Ayuntamiento de Padre Las -Casas .... .... RD$ 2,884.12 

¡Ayuntamiento de Paraíso .... .... . . . . . ... RO$ 1,614.20 

Ayuntamiento de Pedro Santana., .. ..... . . RD$ 1,361.80 

Ayuntamiento de Pedernales.... . . . . . ..... RD$ 21,945.00 

Ayuntamiento de Pepillo Salcedo .•.•........ RD$ 2,045.95 

Ayuntamiento de Pimentel. . . .. ~ • . . . . . . . . RD$ 2,540-95 

Ayuntamiento de Postrer Río.... . . • . . ..... RD$ 1,210.90 

Ayuntamiento de Puerto Pfata. . . . . . . . . . . . RD$ 29,925.00 

Ayuntamiento de Ramón Santana. . . • . . . . . . RD$ 1,463.67 

Ayuntamiento de Restauración .... RD$ 1,503.10 

Ayuntamiento de Río San Juan. . . . RD~ 2,239.17 

Ayuntamiento de Sabana de la Mar. . . . RD$ 2,283.48 

,Ayuntamiento de Sabana Grande de Boyá .... RD$ 2,383.71 

Ayuntamiento de Sabana Grande de Palenque RD$ 1,245.69 
_Ayuntamiento de Salcedo.... RD$ 6,933.01 

Ayuntamiento de Samaná ... . 

Ayuntamiento de Sánchez ... . 

RD$ 4,882.32 

RD$ 3,518.55 

Ayuntamiento de San Cl'istóbal.... RD$ 9,883.68 

Ayuntamiento de San Francisco de Macorís. . RD$ 13,810-78 

Ayuntamiento de San José de Ocoa ........ RD$ 4,227.56 

Ayuntamiento de San José de Las Matas ...... RD$ 3,747.23 

Ayuntamiento de San Juan de la Maguana .. RD$ 11,588.55 

Ayuntameinto de San Pedro de Macorís ...... RD$ 9,122.71 

Ayuntamiento de Santiago.... . . . . . . . . . ... RD$165,585.00 

Ayuntamiento de San Rafael del Yuma.... . . RD$ 1,577.46 
AYUntamiento de Santiago Rodríguez. . . . . . . . RD$ 5,116.38 

~ 

Ayuntamiento de Sosúa.... . . . . . . . . . ..... RD$ 1,710.59 

Ayuntamiento de Tamayo. . . . . . . . . . . . . . . . RD$ 2,501.02 
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Ayuntamiento de Tamboril ... . 

Ayuntamiento de Tenares ... . 

Ayuntamiento de Valverde ... . 

Ayuntamiento de Vicente 1 o ble ... . 

Ayuntamiento de Villa Altagracia ... . 

19 

RD$ 2,224.24 

RD$ 2,557.01 

RD$ 6,353.86 

RD$ 2,121-61 

RD$ 3,282.73 

Ayuntamiento de Vilia Bisonó. . . . . . . . . ... RD$ 1,647.15 

Ayuntamiento de Villa Rivas. . . . . . . . . . . . . . RD$ 2,554.24 

Ayuntamiento de Villa González. . . . . . . . RD$ 1,802.42 

Ayuntamiento de Villa Tapia.... . . . . RD$ 1,671.43 

;Ayuntamiento de Villa Vásquez .... 

Ayuntamiento de Yaguate ... . 

Ayuntamiento de Yamasá ... . 

RD$ 2,296.98 

RD$ 2,155.81 

RD$ 3,367.97 

Art. 2.-El Poder Ejecutivo queda facultado para aumen­
tar los subsidios ordinarios señalados en el Artículo anterior, 
de acuerdo con las necesidades de los Ayuntamientos y las po­
sibilidades económicas del Estado. 

Art. 3~La presente ley deroga el Artículo 1, el Párrafo 
del Artículo 2, el Artículo 6 y el Al'tículo 8 de la Ley N9 40, de 
fecha 27 de octubre de 1966. 

DADA en a Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, 
años 1309 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández. 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
:Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesione sde la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ve:rntiocho días del mes qe diciembre del año mil novecientos 
st::tenta y tres, años 130'> de la Independencia y 1119 de la Res­
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUJN BALAGDER 
Presidente di la República Dominicana. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo • 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimfonto y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de diciembre del mil novecientos setentitres, años 1309 de 
la Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el "Lis­
tín Diario", de Santo Domingo, en su edición del 19 

de Enero de 197 4. 

I 
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Ciudad Trujillo, 10 de Mayo de 1952. 

SU:MARIO: 
Actos del Poder Legislativo: 

Ley ·? 3282, que modifiea la N9 1667, de HHS, relativ.1 
al Departamento de Seguros Contra Accidentes del Tealiajo.­
Ley ,. Q 3283, que modifica la Ley Sobre Préstamos de l\Ienor 
Cuantía.- Le .1. •9 3284 a1· rotección de los a :entes en 
el aís -de fmnas r 1ca ex ra - Ley N<> 3285, 
que amp ia a Ley qu.e crea la Comisión de Fomento y di'Ha 
otras disposiciones. 

Actos del Poder Ejecutivo: 

SENADO 
REl'Ufill4 ¡\ DOM~ ·,uc \N 

Decreto Nº 8201 que inviste con la nadona).ida<l dominie.:i­
na a título de naturalización privilegiada al señor Manuel Vall­
deperes Jaquetot y a su esposa señora 1\faria Oliva Creus d1; 
\taUdeperes.- Decreto N4.l 8229 que nombra al General de Bri­
gada José García Trujillo Subsecretario de Esta.do de MariM 
y Aviación.- Decreto N9 8230 que nombra al Contralmirante 
•César de Windt Lavandier Jefe de Estado Mayor de la Marina. 
de Guerra. 

Documentos Judiciales: 

Avisos de requerimiento y auto de emplazamiento del Tri, 
bunal de Tierras. 

Imprenta .J. R. Vda. García. SucéSores. 
Ciudad Trujillo, R. D, 

19 2, 
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• Director-Admi:nistradnr: Lic. Manuel .A.. Amiama 

Consultor J.uridico,del Poder EJ:ecutivo. 

Año LXXIII. Ciudad Trujil101 10 de Mayo de 1952. N9 7423. 

Ley 1NQ 8282, ,que modifica. la NQ 1'667, de 1948, relativa a.l Departamento 
!l~ Seguros Contra Accidentes del Trabajo. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República · ' 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 3282. 
Art. 1.-Se modifica el Art. 5 de la Ley N9 1667, del i3 

de marzo de 1948, public~da en la Gaceta Oficial N9 6764, mo-• 
düicada por la Ley N9 3J.42, de fecha 11 de didembre de 1951,, 
para que rija del siguiente modo: 

"Art. 5. ,_ Toda falta a la obligación prevista •en el articulo 
2 de esta Ley, a cargo de los patronos, será sancionada con 
multa de quince a quinientos pesos, cuya aplicación correspon­
derá a las jurisdicciones. ordinarias. 

Párrafo. En consecuenda, se atribuye competencia a lo~ 
Juzgados de Paz para conocer, como t:rjbunales de primer gra­
do y en atribuciones correccionales, las infracciones a la pre-
sente ley.,, : 1 ¡I - : 1 i ,. wll 

Art. 2.- La presente ley deroga y modifica cua1:ruler di.s ., 
posición que le sea contraria. 

~ DADA en la Sala de S.esiones del Palacio del Senado, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Re­
ipública Dominicana, a los veintitrés dítas del mes de abril del 
año mi,I novecientos, oincuenta y dos; años 1099 de la Indepen­
deneia, 899 de la Restauración y · 221/ de la Era de TrujilJ.o. 

Julio A. Cambier, 
• Secretario. 

José García, 
Secretário 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente. 

Dada -en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados en 
Ciu<la<l Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Re­
pública Dominicana a los veinticuatro días del mes de abril del 
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~ño mil novecientos cincuenta y dos; años 1099 de la Indepen .. 
<i·encia, 89<? de la iR.estauración y 229 de la Era de Tr.ujillo. 

El Pll8sidente: 
Los Secretarios: P9rfirio Herrera. · 

Rafael Ginebra Hernández. 
Rafael Armando Espaillat. 

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana 

En ,ejercicio de Ja atribución que me confiere el artículo 
49, inciso 39 de la Constitución de la "1epública; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DA.DA en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca­
pital de la R,e,pública Dominicana, a los veintinueve, días del 
mes de abril del año mil novecientos cincuenta y dos, años 1099 
de la Independencia, 89<> de la Restauración y 229 de la Era d~ 
TrujillG. 

RAFAEL L. 'DRUJILLO. 

' Ley N9 3283, que modifica aa Ley Sobre Préstamos de Menor Cuantía. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de 1a República 

HA DADO LA SIGIBENTE LEY: 

1'1LJMERO 3283. 

Al·t. 1.- Los artículo1:i 4, 6 y 8 de la Ley sob:r,e Préstamos 
de Menor Cuantía, No, 1135, del 20 de Marzo de 1946, publica~ 
da en la Gaceta Oficial N<? 6415, se modificam para que rijan 
d-el siguiente modo: 

"Art. 4.- Toda persona, física o moral, que desee dedicar­
se al negocio de préstamos al amparn de esta ley, deberá obte­
ner previamente la autorización de la Junta Monetaria. La so­
licitud será dirigiaa a la Junta Monetaria por mediación de1 SH­
perintenclente ele Bancos, quien h acompañará de su dictam2n. 

Pánafo l.- En la solicitud se indicarán: 
a) Los nombres, apellidos, nacionalidad, profes'ión, domi­

cilio y residencia de la persona física que operará el negocio, 
y, cuando se trate de una persona moral, el nombre o razón 
soél!.al, domicilio y lugai·es donde se instalarán la oficina prin­
cipal, fücursales y agencias, así como los .nomb\,e·s y ape1Udo3 
de los directores, gerentes o administrad9res y la nacionalidad:, 
profesión, domicilio y residencia de los mismos; 

b) El monto del capital que s,e destinará inicialmente 
a las operaciones de préstamos, e igualmente el del capital au,. 
torizado y pagado, en los casos de personas morales. , 
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Pánafo U.- Junto .con 1a -solicitud se depositará una úaLt­
z:a en e1ect1vo o en va101-es t:mrcH.tos o garanL.i:t,aao::; pur ei ~s­
ta.<10, la cual se1·a ctepus1tacta en la 'l'esorería Nae1onai, en ü:A.Sv 

<.te conced!crse 1a licencia, o devuelta al sollcitante, s1 ruere ui::-, 
negacla. lJícha fianza sera ele quuuentos IieJJos oro (KV4>óUO.·· 
00) si el negocio ha de ejercerne en el Uiscnto <l,e Banto lJurrun­
go, de tredcientos pesos oro (H.JJ.ji 0UU.Uü) s1 1uere en !as cai:>¿­
ceras de provincias, y de cien pesos oro (1<.:lJ;jilUU.00) en las cte. 
más luc:a11dacles del país. La 1ianza cteb1:::ra ser completada caüa 
vez que la Tesorería Nacional haga u::;u de ella; o de parle Lle 
ella,· para pagar mulfas y 11eclamaciones contra los prestamis­
tas de menor cuantía, de acuerdo con decisiones judiciales a! 
efecto." 

Art. 6.- Las personas que obtuvieren licencia para Gsta­
blecer negocio de préstamos al amparo de esta Ley, deberán 
exhibirla én un sitio visible de su establecimiento. Estas lic~n -
iCias serán intransferibles y podrán ser sus-pendidas en sus 
efectos o revocadas definitivamente por la Junta Mpnetaria 
en cualquier tiempo y previo dictamen del Superintendente 
de Bancos cuando la persona a quien hubiere s•ido concedi<la 
se hiciere notoria por su ma:la conducta o por maniobras enea~ 
minadas a burlar los propósitos de esta Ley, todo de acuenfo 
lcon Ja grav·edad de los hechos <le inconducta o de las maniobras 
realizadas. 

Párrafo l.- La Junta Monetaria fijará el término üe la 
suspensión, o sea el período durante el cual quedará sin efec­
to la licencia concedida, en el entendido de que, cuando ella so · 
deb·a a faltas susceptibles de ser ,corregidas, la suspensión du~ 
rará hasta tanto se haya .procedido a Ia corrección, lo que com~ 
probará el Superintendente de Bancos. 

Párrafo II.- Cuando Jas personas provistas de Hcencla 
sean condenadas más <le una vez por violación de las disposi­
ciones de esta ley, la Junta Monetaria fija.rá en cinco años el 
térfnino de la suspensión, que correrá a partir de la fecha en 
que la última sentencia condenatoria haya adquirido la auto-, 
ridad <le la cosa irrevocablemente juzgada. Sin embargo, en 
vista de la naturaleza y gravedad, de las violaciones cometidas, 
la Junta Monetaria podrá disponer la revocación definitiva de 
1a licencia, en lugar die la suspensión por cinco años. 

Pfo.rrafo III.- La revocación definitiva de la lio:nda pro, 
,cederá en todos los casos ,en que s·e incurra en una nueva vio­
lación de esta ley, después de IJ:iab~rse pronunciado una suspen• 
sión por más de un año o si s•e comprobare que durante el pe­
iríodo de cualqui,er suspensión, la persona afiectada ha realiza .. 
do una o más operaciones de préstamos. 

Párrafo FV.- Al térmi,no de cualauier suspensión orde, 
nada, · 1a per&ona física o moral interesada deberá obtener d~l 
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Superintendente de Bancos una certificación en 1.a que conste 
su aptitud para continuar sus operaciones die préstamos. Ei 
.Superintendente <le Bancos, antes de conceder dicha certifica­
ción comprobará que el interesado ha cumplido el término y las 
condiciones de la< orden de suspensión y satisfecho los requi-
sitos <le esta ley. -

Párrafo V.- Cuando se dispusi·ere la revocación de una 
licencia, el Superintendente de Bancos comunicará -la dedsió11 
d-e la Junta Monetaria, al Tesorero Nacional, para que és~ pro­
ceda a la devoluci6-n de la fianza prestada. -Sin enü.iargo, el in­
teresado no tendrá derecho a reclamación alguna por los im, 
puestos que hubiere pagado". 

"Art. 8.- Las personas provistas de licencias para el ne­
gocio <le préstamos se reputan comerciantes y deberán as,,mtar 
las operaciones que realicen en libros de contabilidad ajusta~ 
dos a las disposiciones legal,es. Indepeindientemente de los li­
bros de contabilid&d. exigidos por el Código de Comercio, esta­
rán obligados a llevar, de acuerdo con los requisitos establecí-• 
dos en el artículo 11 die! mismo Código, los siguientes libros: 
a) Libro de Préstamos, en el que se asentarán, por lo menoa, 
los siguientes datos: fecha de cada operación, nombte del pres, 
tatario, monto del préstamo, ti'po y monto del imterés, y total 
adeudado; b) Libro de Caja, en el que se asentarán, por Jo me­
nos, los siguientes datos: fecha de cada operación, nombre del 
prestatario, efectivo desembolsado, o recibido; principal paga­
do o cobrado, interés cargado o cobrado, total adeuda,1o o co-­
brado, comisiones cobradas de cualquier natura.leza y por cual­
quier fuente, con explicaciones precisas respecto de la opera­
ción a que se refieren esas comisiones. 

Párrafo l.- La Superintendencia de Bancos tendrá facul ... 
tad para exigir datos adiciona:les o para imponer cambios o 
modifkaciones en los sistemas de contabilidad llevados, cuan­
do a su juicio sean útiles para la mejor observancia de esta 
1,ey, 

P_árrafo II.- El Superintendente de Bancos, ,por sí o por 
medio de sus inspectores, tendrá, cuantas veces ,lo juzg;ue con~ 
veniente, acceso a la contabilidad y a todos los libros y docu .. 
mentos justificativos de las operaciones que realicen las per­
sonais fí.sicas o morales autorizadas a reailizar negocios de ;prés­
tamos en conformidad con esta ley. 

Párrafo III.- Con excepción de las ·empresas organizadas 
en forma d,e Banco y regidas por '1a Ley NQ 1530, de fecha 9 
de Octubre de 1947, se prohibe a las personas o entidades que 
se dediquen a los negocios previstos en ,esta. ley, aceptar o re­
cibir depósitos de efectivo, aún en forma oca:siona1, de terce• 
r.a~ personas1 incluyéndose ,entre las terceras personas a lo~ 
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propietarios del negocio y a las socios o accionistas de ia enti. 
d·ad, cuando se trate de una persona moral". 

Art. 2. - 1El artículo 12 de la precitada Ley N9 1135, so­
bre Préstamos de Menor Cuantía, queda derogado. 

Art. 3. - (Transitorio).- Las licencia\ expedidas por el 
Se{!retario de E,sta<lo del Tesoro y Crédito Público al amparo 
de la Ley N9 1135 conservarán sus efectos jurídicos; pero ias 
personas, física,s o morales en favor de quienes se ex,pidieron, 
deberán ajustar sus actuaciones a los términos de las modifi~ 
caciones intrcduciclas por esta ley, y además, provee1·án a la 
.Junta Monetaria y al Süperintendente de,, Bancos cuantos da~ 
too e informaciones s,ean requeridos para la buena ejecución de 
'1a misma.. 

' Art. 4. - El Superintendente de Bancos y los Inspecto­
res bajo su dependenc.i:a tendrán facultad para inspeccionar fas 
Casas de Empeño y de Compraventa, y para someter a sus pro­
pietarios a la acdón judicial, en caso dG violación a las leyes 
que regulan su funcionamiento y, operaciones. Todo, sin pel.'­
juicio de la,c; facultades de la ,Policía Judicial. 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Re• 
'pública Dominicana, a los veintitrés días del mes de abril del 
año mil nove-cientos -cin-cuenta y dos; años 1099 de la Indepen­
dencia, 899 de Ja Restauración y 22Q de la Era de Trujillo. 

M. ele J. Troncoso de la Concha, 
Julio A. Carnibier, Presidente. 

Secretario. 
José García, 

See..-etario. 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputar!os, 

en Ciúrlad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de b . 
República Dominicana, a los veinticuatro días del mes de abril 
del" año mil novecientos cinc,uenta y dos; años 1099 de la Inde­
pendencia, 899 de la Restauración y 229 de la Era de Trujillo. 

Los Secretarios : 
Rafael ,Ginebra Hernán<lez. 
Rafael Armando Espaillat. 

Secretario ad-hoc. 

El Presidente: 
Porfirio ilíerrera. 

RAF AE'L LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejerci'cio de la atribución que me confiere eI artículo 49, 
inciso gQ de fa Constitución de la República.; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial :para su conocimiento y cumplimiento. 
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tituid<' a las :personas que se v,ean en la .situación prevista en 
el artículo 1 <> de esta ley, serán solidariamente responsables, 
con la firma extranjera de que se trate, del pag,o de 11a indem-
nización. ' 
. Art. 7 .- Sin perjuicio de lo estatuido en el artículo 3 de 
la Ley NQ 259, del 2 de mayo de 1940 y en otras ley,e,s, se dis·­
,pone ·:¡ue todo agente, representante, distribuidor o comisio • 
nista de productos farmaICéuticos ext:rtanj.eros estará en la obli­
gación de inscr.ibirse en un registro que llevará fa Secretaría 
de Estado de Salud Pública y que deberá ..suministrar a dicha 
Secretaría de Estado todo.s los informes que se le reqiuieran e'l 
relación con los productos corres,pondientes. La infracdón ·,t 

este artículo se castigará con multa de veinticinco a cien pesos. 
Art. 8.- Las acciones ,que puedan surgir por ef.ecto de h 

nres-ente ley serán resuelta,s pOT los tribun1ales civile.s dentro 
del límite de ,su competencia y prescribirán a los sei•s- meses. 

Art. 9 .- Las actas v documentos relativos, a las contl·o­
versfas que pued1an $'Urgir-por la aplicación de esta ley, estarán 
exentns de todo impuesto o derecho. 

Art. 10. - La,s dispos,iciones d,e esta ley no podrán ser al- ~ 
teradas por estipulaciones particulares. 

Art. 11 .- Da presente 1ev ,será inap1icable cuando de 
a,cuerdo con el Código TruJillo de Trabajo .~xista un contrato 
de trn baio. ' 

DA DA <-'n fa Sala de Seqfones del Palacio del 8 °narl0. Pfl 
ri11rl,fl 'rl·niillo. Distrito de ~anto Doming-o, Capihl dP h "R"~ 
públira Dominicana. a los veintidós días del mes de abril del 
i:iño mil nover:ientos cincuenta y dos; años 10,99 <le fa. In.rlPpen .... 
'denda, 89Q de la Rest,auración y 229 de la Era de Truiillo. 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Julio A. Cambte-r, 

Sec1·etario. 
José García. 
• Secretario. 

Pres-id ente. 

DADA en la Sala de Sesionr:·s de la Cámara de Diputados: 
en Cili(fad Truji1lo, Distrito de Santo Doming-o, Canital de h 
República Dominicana. a los veintitré,s días del mes de abril del 
año mil novecientos cincuenta y dos: años 1099 de la Indepen. 
dench. 899 de la Restauración y 229 de la Era de Trujillo. 

Los- Secretarios: 
Rafael Ginebra Hernández. 
Rafa 0 1 Armando Es-paYlat, 

Secretario a<l-hoc. 

El rpresidente: 
Porfirio Herrera. 

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de Ia República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
491 inciso 39 de la Constitución de la Repúbli'ya; 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta 0fidal para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca~ 
pitaJ. <le la República l>ominieana, a los veintinueve días del mes 
de abril del año mil novecientos cincuenta y dos, años 1099 ae 
la Independencia, 899 de la. Restauración y 229 de la Era de 
Trujillc. 

RAFAEL L. 'DRUJILL0. 

Ley N9 3285, que amplía la Ley ,que crea la Comisión <le Fomento -y 
dicta otras disposkiones, 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA- S1iGUIENTE LEY: 

NUMERO 3285. 
Art. 1:- Se ag!'ega el s:<.; uiente Pár1.fo al artículo 1 de 

la Ley ,que crea la Comisión de Fomento. 1\T9 3099, del 6 de oc­
tubre de 19'51, publicada en la Gaceta Oficial N9 7337: 

"Párrafo.- La Comisión d.e Fomento tendrá, además, las 
sigui,entes atribuciones: 1 

a) Aprobar o desaprobar las tarifas y modifir.-aciones de tari­
fas de las empresas privadas de suministro de corrient.3 
eléctrica; de suministro de agua; de teléfonos, telég-raf o~. 
rarliotelégrafos. radioteléfonos; v de todo otro servicio pri­
vado que sea declarado de utilidad .pública; y en general. 
eiercer todas las atribuciones que las leyes N9 848, v N9 
84H, ambas del 21 de f.ebrero de 1935, confieren a la Comi­
sión de Servicios Públicos; 

b) Velar por e) cumplimiento de las leyes. reglamentos y <lecrP-­
tos relativos a P"Sas v mei!idas. c001 la cOflperarión one <le­
berán prestarle. en esh. materia, los Síndicos Municipa1es, 
los Jefes de Distritos Municipales, y todos los agentes d~ 
la policía general". 

Art. 2.- Se agrega el siguiente Párrafo al artículo 3 d~ 
la mjsma Ley: 
· "Párrafo.- Formarán parte también de la Comisión <le 
Fomento. <'on -carácter ex oficio. los funcio,narios p-6.blicos que 
el ,Porler Ej,ecutivo designe por decreto". 

Art. 3.- La presente ley deroga el artículo 2 de la Ley 
NQ 1013, del 1'1 de octubre de 1935. ,. 

Art. 4.- Se modifica el artículo 60 <l,e, la T,ey de Vías de 
Comunicación para aue !'le lea del si roí-ente modo: 

"Art. 60.- El servicio núblico de las enmunicacionP.s eltS.c­
tricas está snieto ;:il pago <le los precios ,estipnlados en fa8 bJ .. 
rifas que fije el Poder Ejecutivo, para las instalaciones del 
Estado; y para las empresas perteneci,entes a particulares, a 
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las que apruebe la Comisión de F'omento, que le serán sometí"' 
das por conducto <le la Dirección General de Comu.nicaciones''. 

Art. 5.- Se derogan el artículo 5 relativo al Consejo Na­
tional de Economía, de la Ley N9 1682, del 16 de abril de 1948, 
y los Decl'etos ,que se hayan dictado en ~irtud del mismo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Re­
públic~ Dominicana, a los veintitrés días del mes de abril del año 
mil novecientos cincuenta y dos; años 1099 de la Indep,mden­
cia, 899 de la Restauración y 22Q de la Era de Trujillo. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 
José García, 
Secretario. 

M. de J. Troncoso de la Concha. 
Presidente. 

Dada -en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa:los en 
1Giuidad Trujillo, Distrito d,e Santo Domingo, apital de la Re• 
-pública Dominicana a los veinticuatro días del mes de abril del 
año mil novecientos cincuenta y dos; años 1099 de la Indepen­
dencia, 899 de la Restauración y 229 de la Era de Trujillo. 

El Presidente: 
Los Secretarios: Porfirio· Herrera. 
· Rafael Ginebra Hernández. 

Rafael Armando Espaillat 
Sere. ad~oc. 

RAFAEL LEONIDAS 'fRUJILLO MOLINA 
PreEJidente de la República Dominfoana 

En ,ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
49, inciso 3Q de la Constitución de la República; 

PR.'OMUl.JGO la presente Ley, y man_flo que sea publicad~ 
en la Gaceta Oficial para su co;nocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca­
''pital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de abril del año mil novecientos cincuenta y dos, años 1099 
de la Independencia, 89Q de J.a Restauración y 22Q de la Era da 
Trujillo. 

RAFAEL L. TRUJlLLO. 

Decreto Nq 8201 que inviste con la 11acionalidad dominicana a título de 
naturalización privilegiada al señor Manuel Valldeperes Jaquetot y a s•1 

esposa señoi-a María Oliva Creus de Valldeperes. 

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 8201. 
VISTOS los artículos 18 al 21 y 80 de la Ley sobre Natu• 
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ralizac1ón, Nº 1683, del 16 de Abril de 1948, publicada ,en la. 
Gaceta Oficial N9 6782; 

REl'Ul.\LICA lJtl,\J, 1NIG\!'. 

En ejercicio de la atóbución que me confiere el artículo 49, 
inciso 39 de la Constitución de la República, dicto el siguient,1 - { 

DECRETO: 
Art. 1. - Se inviste con la nacionalidad dominicana, a tí­

tu1o de natmalización privilegiada, al señor Manuel Vail<l.epe-
1•,es Jaquetot y a su esposa señora lVlaria Oliva Creus de Vall­
deperes. 

Art. 2.- Como única formalidad, se asentará el pre&ente 
Decreto en los registros previstos en el Art. 10 de la Ley sobre 

• Naturalización ya citada. 
Art. 3 .- Envíese con tal fin a las Secretarías de Estad0 

de 1~ Interior, Policía y Comunicaciones y de Relaciones Exte~ 
rior~ y Culto. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca­
pital d<e la República Dominicana, a los veintiún días del mes 
de abril del año mil novecientos cincuenta y dos, años 1099 de 
[a Independencia, 899 de la Restauración y 229 de la Era de 
Trujillo. 

RAFAEL L. 11RUJILLO. 

Decreto N,;, 8229 que nombra al General de Brigada José García Trujillo 
Subsecretario de Estado de Mari.na y Aviación. 

RAFAEL LEONIDAS TRUJILW MOLINA 
Presidente de la Repúbli~ Dominicana 

NUMERO 8229. 

En ejercicio de la atribución que. me confiere el artículo 49 
inciso 59 de la Constitución de la República, dicto el siguiente • 

DECRETO: 
Art. 1.- El General de Brigada José García Tmjill-0, O. 

G., M.M., E.N., queda nombrado Subsecretario de Estado de 
Ma1·ina y Aviación, en sustitución del Contralmirante César de 
Windt Lava:ndier. · 

Art. 2. - Queda derogado el Decreto NQ 4200, del 24 de 
Febrero de 1947. 

. DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Dpmingo, G:t~ 
pital de la Repúblka Dominicana, a los tres élías del mes 
de mayo del año mil novecientos cincuenta y do$¡ añ~ 109? 
de- 1a Ind~pen<lencia, 89? de la Restawaci6n y 22<> d~ fa Era de 
Trujillo. 

RAFAEL L. TRUJILLO. 
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Decreto Nq ;823-0 que non11bra a.l Contl'almirante César de Whtdt Lavandier 
Jefe de Estado Mayol' <l.e la Marina de Guena. 

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana 

~ 

NUMERO 8230. 
En ejercicio de 1a atribución q_ue me confiere el artículo 49 

inciso 139 :de la Constitución de la República, dícto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Contralmirante César de Wi:ndt Lavandier, 
_queda nombrado Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra. 

Art. 2 . - Queda derogado el Decreto N9 5713, del 23 de 
Marzo ,de 1949. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingq, Ca­
pital de la República Dominicana, a los tr(:ls días del mes 
de m~yo del año mil novecientos cincuenta y dos, años 109° 
d,e la Independencia, 899 de la Restauración y 229 qe la Era de 
Trujillo. ' ! '·· 

RAFAiEL L. 'DRUJtLLO. 

REPUBLICA. DOMINICANA 
TRIBUNAL DE TIERRAS 

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 6 (SEIS) DE LA CO­
MUN DEL SEYBO, SI'ITO DE EL LLANO, PARCELA NU-, 
MERO 6 (SEIS), fPROVINCIA DEL SEYBO. 

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZA­
MIENTO Y DE FIJACION DE AUDIENCIA. 

EL SECRETARIO DEL TRI,BUNAL DE TIERRAS A TO~ 
DOS A QUIENES PUEDA INTER!ESAR, EL ABOGADO DEL 
ESTADO, VS. 

Carmela, V. de Jacobo, RECLAMANTE; Guarocuya Sán-
...chrn, Chichí Peguero, Suc. Facundo Campechano, Suc. Secundí­
dino Castro, Suc. Avelino Rijo, Miguel Rodriguez, P ¿,¡fro Julio 
Goico, Pedro Mercedes, Suc. Nicolás Chaín, Mercedes Peguero. 
Ingenio Santa Fé, Armando Ay bar Zorrilila, COLINDANTES; 
Agr. Wenceslao Figuereo Cabra!, OTRO INTER,ESADO. 

REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre la ecX:tensión de terreno indicado, del Distrito Catastral 
N9 6, de la común del Seybo, la cual colinda así: 

PARCELA NUMERO 6: Al Norte, Guarocuya Sánchez, 
Chichí Peguero, una -caña.da, Suc. Facundo Campechano, Su.::. 
Juan Candelaria y Suc. Secundiino Castro; Al Este: Suc. Ave­
lino Rijo, Rio Soco, Miguel Rodríguez separado por el camino 
rea1 Seybo a la Ouchi11a, Pedro Julio Goico, separado en parte 
por el ·camino real Seybo- la Cuchicha; Al Sur: (Pedro Julio Goi•-, 
co. 1Pedro Mercedes separados por el camino reaJ Seybo a la 
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Cuchil!a en parte, Rio Soco, Suc. de Nicolás Chain separada en 
iparte por el camino veal Seybo la Cuchilla y A·rroyo Yagua., 
que; AJ Oeste: Axroyo Yagua.que, camino real Seybo a la Cu- -
chilla y un callejón ,que 1a separa err parte de la Suc. Nicolás 
Chaín, Mercedes P~guero, Camino real d-el Seybo a Arroyo 
Grande, Terreno del Ingenio Santa Fé separado por el camino 
del Seybo a Arroyo Grande, Armando Aybar Zorrilla1 Guaro~ 
<:uya Sánchez y Arroyo Yaguaque. 

SE CITA a las personas mencionadas y a todo ,el que crea 
tener algún interés para que comparezcan ante ,e[ 'I'RIBUNALi 
DE TIERRAS, 'Sito en el Honorable Ayuntamiento de la Comfü1 
del Seybo, el día 9 del mes d,e, May,o del aiño 19>52, a las 9 de la 
mañana, a fin de dar a eonooer los derechos que pretendan y 
las pruebas en que se basa,n, y para ,que al efecto formulen sus 
reclamaciones en forma legal, así como para c<mocer de e~tas 
reclamaciones en Juristlicción Original. 

CIUDAD TRUJILLO, Dist!·1to de Santo Domingo, hoy día 
1.ro. del mes de ABRIL del aí:o 19-52, años 10,99 d,e la Indepen­
dencia, 89Q de la Restauración y 22Q de la ERA DE TRUJILLO. 

Doy fé; Dr. A. Alvarez Sánchez, Secretario.- Aprobado: 
Dr. Manuel de Js. Vargas Peguero, Ju,ez. 

REPUBLICA DOMINlCANA 
TRIBUNAL DE TIERRAS 

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 9 (NUEVE) DE LA 
COMUN DE SAN FRANCISCO DE MACORIS, SITIOS DE 
"MIRA,BEL'' Y "HATILLO", PARCELA· NUMERO 142, PRO-
VINCIA DUARTE. . 

AV]S0 DE RE1.QUERIMIENTO, AU'ro-DE EMPLAZA­
MIENTO Y DE FIJACION DE AUDIENCIA. 

El S€cretari-O del Tribunal de Tierras a todos a quiene¡j 
pueda interesar.- El Abogado del Estado, v~. 

Manuel Ramón de la Cmz, domiciliado y residente en Jl.1i­
raba1, San Francisco de Macorís, RECLAMANTE. 

Manuel Ramón de la Cruz, Fidelia Martes de Ureña, Adán 
Martinez, Martin Suarez, y Sucesores de Domingo Calderón, 
domiciliados y residentes en Mirabel, San Francisco de Macorís1 

COLINDANTES. 
Agrimensor Horacio E. Ariza, domiciliado y residente en 

A venida Independencia número 77, Ciudad Trujill-0, OTRD IN­
TERESADO. 

REQUERIDO: el saneamiento de los títulos Üe propiedad 
sobre las extensiones de terreno anteriormente indicadas, den­

. tro del Distrito Catastral Número 9 (NUEVE) de la corm~n 
de San Francisco de ·Macorís, sitios de "Mirabel" y "Hatillo", 
Provincia Dua1·te, 1a cual colinda así: 

PARCELA .1: UMERO 142.- Al Norte: Manuel Ramón de , 
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la Cruz, separado por el camino de Salcedo a San Francisco de 
M:;icorís; Al Este: Manuel Ramón de la Cruz, separado por el 
camino de Salcedo a San Francisco de Macorís; Al Sur: Fide­
Iia Martes de Ureña y Adán Martinez; A•l Oeste: Adán Mar­
tinez, Arroyo Nonada, Martín Suarez y Sucesores de Domingü 
Calderón. 1 

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tene-r o tenga algún interés, para que comparezcan ante el Tri­
bunal de Tierras, durante -6 de mayo del año 1952, a las 10 
horas de la mañana, sito en el local que ocupa el Tribunal de 
Tierras, calle "San Francisco", esquina "Castillo" planta baja, 
d~ la ciudad de San Francisco de Macorís, a fin de dar a cono­
cer los derechos que pretendan y las pruebas en que se basan 
y para que al efecto formulen sus reclamaciones en Jurisdicción 
Original. · 
. CIUDAD TRUJILLO, Distrito de Santo ·Domingo, hoy día 
7 de marzo del año mil novecientos cincuentidos (1952), años 
1099 de la Independencia, 899 de la Restauración y 2·29 de la 
ERA DE TRUJILLO. 
' Doy fé: Dr. A. Alvarez Sánchez, Secretario.:;- Aprobado: 
Licenciado Alfredo Conde Pausas, Juez. 

REPUBLICA DOMINICANA 
ffllBUNAL DE TIEtRRAS 

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 8 (OCHO) DE LA 
1COMUN DEL SEYBO, SECCIONES DE: "EL DEUY" Y ''JO­
BO DULCE", LUGARES DE: "SABANETA" y ''LOS ALTOS 
DE PEGUERO'>, PARCELAS NUMEROS 43 A 47, PROVIN­
CIA DEL SEYBO. 

AY-]SO DE REQUEJt'lMIENTO, AUTO DE EMPLAZA­
MIENTO Y DE FIJACION DE AUDIENCIA. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A TO­
D0S A QUIENES PUEDA INTJDRIESAR, EL ABOGADO DEL 
ESTADO, VS. ' 
1 La F. A. Roldan, C. por A., Antonio IGira.ldy, Julia García 
,Vda. Zorrilla, Pedro N. Mercedes, Emilio Bobadilla1 Sucs. Ro­
mualdo Morales, Cándido y Efigenia del Rosario, José del Ro-
1COMUN DEL SE·;y,BO, SECCIONES DE: '~EL DUEY" Y "JO­
de la Rosa, Suc. Desiderio de la Rosia, Suc. Antonio Giraldy, 
Valdemira Vda. Abreu, Wenceslao Cedeño, Félix .Castillo, - Ju­
lia Cedeño, Suc. Dionisio de la Rosa, Suc. Lucas Hernández, 
Suc. Pascasio Ja,viier, Suc. Amab1e Da:lmasí, Andrés y Antonio 
Ohaín, Suc. Emecilio 1García, Suc. Félix M,ejia, Celio Febles~ 
Marcos del Rosario, Cándido del Rosario, Suc. Juan Guzmán, 
Juan Julio Doroteo, Wenceslao Feblesl Efigenio del Rosario, 
JmiUo Bobadilla1 Julio Goico, Gabino Pa1Ta1 Máximo Hubiera, 
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,COLINDANTES; Agr. Em:iliano Castillo Sosa, OTRO ~E­
RESADO. 

REQUERIDO: ,el saneamiento de los títulos de propiedaü 
sobre las extensiones de ten-enos indicadas, del Distrito Catas­
tral N9 8 (OOHO) .r de la común del Seybo, las cuales colindan 
así: , 1 i 

~ - t. j 

iPARCELA NUMERO 43. Al Norte; Julia Cedeño y Jc~é· 
de la Rosa (Parcela N<:> 37) ; Al Este; Pablo de la Rosa separa­
do por el camino real S.eybo-Higüey; Snc. Dei:dderio de la Ro­
sa, Auoyo 1a Viuda, Suc. Antonio Giraldy; Suc. Dionisio de la 
Rosa separado por el camino antiguo Higüey-Seybo; Al Sur; 
Valdemira Vda. Abreu, Suc. Antonio Gira1dy o Emilio 1Boba,Ii­
lla; Al Oeste; Emilio Bobadilla, Wenceslao Cedeño, Felix Cas-
tillo y Julia Cedeño; . . . ; 

PARCELAS NUMEROS 44 y 45; Al Norte; Suc. de Lu-
cas Hemández y Suc. de Pascasio Javier;; Al Este: Suc. de Pas­
casio Javier, Suc. Amable Dalmasí, Andrés y Antonio Chahin 
y SuG;- Emedlio García; Al Sur; Suc. de Emecilio García, Suc. 
F~lix Mejía, Arroyo Manteca y Parcela N9 26; Al Oeste; Par• ~ 
celas Nos. 25 y 21, Suc. de Emecilio García separado por el A-
rroyo VaÍ·gas. 1 1 · 
, PARCELA NUMERO 46: AJ Norte: Celio Febles, Marcos 
del Rosario y Cándido del Rosario; Al Este; Marcos del Ros3.­
rio y Cándido del Rosario, Cándido fiel Rosario, Suc. de Juan 
Guzmán; Al E¡ur; Juan Julio Doroteo; Wenceslao [Febles y Efi .. 
genio del Rosario y Emilio Bobadilla; Al Oeste; Sitio de San .. 
ta Lucía y Celio Febles. 

,PARCELA NUMERO 47; Al Norte; Emilio Bobadilla; Al 
Este; Julio Goico, separado en parte por el camino de Rodri­
guez; Al Sur; Gabino Parra y Máximo Hubiera •separados por 
el camino de Las Tetas; Al Oeste; Emilio Bobadilla. 

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés para que comparezcan ante el TRIBUNAL 
DE TIERRAS, sito •en el Honorable Ayuntamiento de la co­
mún del Sey.bo, el día 9 del mes de Mayo del año 1952, a 1~ 9 
de la mañana, a fin de dar a f:onocer los derechos que preten­
dan y las pruebas en que se basan, y para que al efecto fomu .. 
len sus reclamaciones en forma lega:l, así ·como para conoce:­
de estas reclamaciones en Juri~dicción Original. 

CRJDAD TRUJ!LLO, Distrito de Santo Domingo, hoy dfa 
lro. del mes de Abril .del año 1952, años 109Q . de 1a Inde~entlert-
1::ia, 89º de la Restauración y 229 de la ERA DE TRUJILLO, 

Doy fé; Dr. A. Alvarez Sánchez, Seer.etario.- Aprob:U:lo: 
Dr. Manue1 de Js. Vargas (Peguero, Jue~. 
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EDITORIALES 

Discrimen 
El desplazamiento de dominicanos 

por extranjeros en los negocios de 
representación de productos de otras 

• naciones en nuestro pafs tiene un 

/

pronunciado matiz discriminatorio e 
irritante. 

/ 

Casos recientes de comerciantes 
nativos que se esforzaron durante J muchos años de promoción comercial 
y de inteligente labor de relaciones 
humanas para echar las bases de la 
preferencia pública en favor .de 
diversos productos extranJeros, y que 
luego han sido cancelados por las 
empresas representadas sin ninguna 
razón valedera y con el evidente fin de 
favorecer a individuos extraños al 
negocio en nuestro país, constituyen 
maniobras que sólo podrían ser 
calüicadas como abusos de un poder 
que se pone por encima de toda 
consideración moral y que es indi­
f erenl c ai reconocimiento de esfuer­
zos lea les. 

Desde hace tiempo este fenómeno 
de desplazamiento ha venido ocu­
rriendo en el país y son ya muchos los 
nacionales que después de afios de 
actividad comercial consagrada a 
promocionar productos diversos, son 

íctimas de las poderosa empresas 
r¡ue representan, las cuales han 
preferido poucr sus negocios en 
manos ele cxlrnnjeros. 

Ahora, SPgún se ha sabido, algunas 
ele esas rmprcsa5, principalmente 
11ttrt":11 ericanas, están tratando al 
¡ntecor de influir o presionar de · 
al"ún mocJ para que sean derogadas 
1 s leyes 173, 263 y 6~2, que establecen 
un r,·gimen de protección, en forma 
de inden1niznciones, para los repre­
<::entantes y cmnisionistlls dominica­
nos de cm resas foránc.1s. 

La siluadón de cleramparo a que 
llcvarfa a muchos dominicanos seria 
enornw. Y <'SO no debe suceder. 

A nuestro juicio, lo que debe ha­
CC'rse es un reforzámicnto de las 
tarant!as legales para defender los 
int reses de los dominicanos que se 
dedican a la representación de firmas 
foráneas. 
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: , luctos E:-.--tranjeros. 

_1]ica Dominicana 

BL {'01':SEJO DE ESTADO 

EN . -n: IBRE DE LA REPUBLICA 

· L 1 TER O 6080 

co~SJDERA ~DCJ c1ue se hace necesario la adeeuada pro­
. cc·ún de las per, n:>:: físicas o morales que se dediqu'n en 
.:: Ih-púb1ica a prornover y gestionar ht importación, la c':str:i-
1, 1cj¡'111 _ ]a venta. el ;.ilquiler o cualquier otra forma d1:- explo­
:. .:-;ón de me1ntCicrías o productos procedentes del exL :::ior, 
~ ·mando como age!ltes o Lajo cualquiera otra denominatión, 
: ,ntr:i Jos perjuicios que puedan irrogarles la resolución in­
•••-;ra internpestiYa. o abusiYa de las relacione5 en Yirt id de 

::- cna1€s ejerzan tales actiYidades, poi· la acción unP2· eral 
1 }as personas o t•ntida<les a quienes representen o po,: cuya 
.. _.d ,1 o interés aetú':-n, a fin de asegurarles a dicho~ ir,ter­

li:1rios la repRrnción eqEitaliva y completa de tod.~~ las 
·1:·•l2s que hayan sufrido, asi como de las gananciM legí­

lll, mente pen·ibibles de que se Ycan priYados. 

CONSIDERANDO que las acciones que sean ejerciuas en 
n,.pn!•fü:ión de los daños y perjuicios por los conceptos .intes 

~;pl .:-sados deben estar regjdas por las disposiciones del de­
' 1 ·Ji.:, común en lo que SP refiere a la competencia, al pruce­
, 111· nio y a ln pn::scripción; 

HA D.\DO LA SIGCJE::\'f"fE LEY: 

.\rt. 1.- Toda persona fisic:i o moral que se dedkue en 
, f-!:púhlkn a promoYer o gestwnar la importación, '.1 dis­

. l• , iAn. l[l YEn+a ,.¡ :ilrruikr o c•rnJquiera otra forma (r: trá­
f ,.,.. n e>T•lotadr'1n ne men:aderías o producto!: de pre E: :len-
1·::. o t i·c.njera. ya srn que actúe como agente, represf~ l:-inte, 

11111i,•ionisla o disn-;lrnidor o bajo cualquiera otra denr-mina­
l ·,'in, tendrá derec:h<i a demandar de la persona. empre::1. fir-

11. · ndP.rfad, co111pn.°'i!1, corporación o en~ i(::i1 7-l. quien :eure­
!:L, )O!.' cuyu cu ·:ta o interés eje:·zu ::.:q--é~:.:i:: 2\Cti,-:fü<lcs, 
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rn el caso de su Jt:.scitución o sustilución sin causa just:tica­
da o de resolución o tenninación injusta. del cor.!r~1b o á:: l.1., 
relaciones de negodu.; <rue entre ellos existan, por "'cciór uni­
lateral de éstas, lu reparación equitatiYa y completa t:s lo. 
daños y perjuicios que por tal cau~a le sean irrogit<lo3; ..:om­
prenc.iéndose en la indemnización todas las perdida:; que h,'. 
;ya expel'imentado el agente, 1·epresentante, comis:onista , di~­
tribuidor u otra persona de quien se trace. por causa d~ Jll::; 

esfuerzos personales c1ue · haya desarrollado en beneficio e:-;.­
<.·lusi-vo del negocio de que se le prh·e, del dinero rrue ha: ~, in­
ve1tdo paea la adquisición o el arrendamiento y la ad ::cu ·.:iún 
de locales, equipo. i11stalaciones, mobiliario y' útiles, en ln me­
dida en que ésto::; fueran únicamente aprovechables p •. :., el 

,t8godt> de que .se le pl'ive; el Yaloe de bs mercaderías e pro­
ducto~. partes, piezas, accesorios y útik:i que tenga en xis­
Lcnc:a y de cuya venta, alqwler o explotación deje de b ,7efi· 
c-iarsl:, Yalor que se determinará por el costo de ad<ruisic· in y 
lrans¡:orte hasta su eslahlecimienlo, más los derechos. im-
1,ueslo~. cargas v ga:;tu que tales objetos hubieren ..:,1 ·ad•J 
ha~ta encontrarse en su poccr, y cualesquiera otr:is; y ¡, be­
neficios crue hahria podi<l,J realizar durante el tiernpo c¡t·, fai­
rnra para la tenninac:i<ín norm:tl del conlrato o de los . .::r,·i­
t:ios, si pudiera determinarse, y por un periodo que se:: l'i­
jaclo equitativamente por los jueces, previo dictamen 1,eri­
cial, en caso contrario, y que no excederá de cincr> años to­
míllldosc como base el JH'Omedio anual de bencficio::i q1. · hu 
J)iere realizado durunre Lres añíJs L"on:,;ecutivos de opcra.:i 1nc, 
n?rmales, o ~ falta de e:te dato por 1:i estirn~1cic',n que s2 li~­
c1erc por peritos. 

Ar!. •~ --- ,\ ún eJ1 el cr ,r¡ · de c111e la tew1inHl ¡ .. ll n re- 0111-

ción ft~11ri.; el rcsulllt1n rl"I ejercicio del dercd10 rp¡p pau <'I!,.) 
-~e hc1bi:i'f' resen-;uL, en el umtiati, Jn persona. fi,¡11,1. c1,qne­
sa, ~rn·1edad. ~0111pai'ií:1. r·nrpnraci<'in o entid:1d qur- le r in~;i 

fin. ,::stai-ú í,lbl1gada a 11i,:.rcirle :il :1!:;entt-. n'pl" ,,. •,t:tnle. n1-
n1i:'>in1ir«i,, ( ,.:i_l º"1·_1..11·• r,. f,, 11111 1·111· •·¡ 1 ¡· 

\1 1 'l • ' '·:- 'f''" , .. ,· 11_' !"''" 
.:an~~ !r· ,'.incr,J •lll(' !·• 11: -,~ ·ll''t'•·i,ct(' n--. '·t 1,' I'" 1· • - _, ,.._ .... ; - -il,1 c. 1 1 ..... J ,_ -'L 

~; ar:·e11<.~ n~i~n~o y 1~ -~de:· iadón d~ loc:1le;, equipo, ir .:..1.> 
co_ne,. 111olid1anu!; y ulile!·. en la medida en que ,',fitos r -rr 1 

tmrc_,_rnente aprovedwl,11::s p~11 a e1 negocio de que :-e fe ·i, l': 
PI vn!,·,r 111· b- ·11tr ·::vl · l t · . · • '•, t:. 1 

'-' ·' proc uc .o::;, parte::;, piel b. a ·,·r.:;<' 
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l·1, iJpc: 11ue H nna en existencia Y de cu ·a , enta, ~!nn er L.. .... :-"l • • 

".; ],,lac:i1')11 deje de liendidarse, Yalor que• se de·enn !1Hrá 
•• 

1 
rorm,1 que ;-;e di~.ponc· para tal Jin en el a1·tkulo 10 ·iem­

-·~ll!e el ¡..:.ic:rcicio ele] clerc:cho de 1en11in~ l ::m " res"] 1ci1m 
1

' •• ,:_:::f'l\'tldo pudiere cousidei·arse alJusiYO en razc'in de fU r;;­
h.•· ¡11tcmpe.stiYu, inespi:rHdo y capriclio:=P 

\r~. ::.- Tuda J)('rson:.i. fisiea o moral, ll'H'ional c1 ":.-.:r: n­
•Jllt' -.e h,,y:1 asociacl-0 fnrndulel!fa1nel:,"' e 111 el ,nnc I ctc 

• titucic'in itJjusta u ele la re:;oludcín ur: i: ,c1al del l(,JHl'<1-

.-;usiituya al inic1 lllecliario, .,e::rá su:jd~,·ü.111<..nlc n•"-pon­
del pago de 1:i illde:mnizacic'm tjue ·pueda ser acordada. 

\ rl. l. - Las acTioncs que sean ejercidas de confo1111idad 
1~. ¡,:-e:=enle ley· c,inrún regidas por las rlisposicione. del 

i·c ¡•]w común en lo que se refiert> a la eom peleneia. a: pr<1-
:i111ie11to ~- :l la pres<:riJH:iún . 

. \rt. :i.- Las dispo~ieinnes de la presente ley son 2-e or-
• i p1'1blic:o y no pni?dcn, por consiguiente. ser deroga ''.:'..s ni 

<iíkada~ por convenci,mes particulares . 

. \ r~. li. -- La prc;:,ente ley deru~a y su-.,tituye la L:y NQ 
'l. ~iel '.,¿!J de ahril de n1.,2. 

l l \l>A por c·l Consejo de Estadu'. en el Palacio X,. :ional, 
1110 l >nmingo, Distrito • ·adonal. Capital de la Re1,úhfü:a 
1111ni ·ana, a los vcinliclos días del mes de octnlJre ael mil 
, , l';Lnlo~ se:;eni:a y dos. año::. 1199 de la Independencia y 
1 ,lr l.i fle ·faur.iciÚII. . 

n,dael F. BonnelJy 
Pr(':-idc-mt. de la fü:pitb1ica 
y <iel Consejo de Estado. 

:~;,: J:"i.;; Pid!1rdo, 
1 '1; 'l!'l" "\-kep1 t><,idente 

D011ald J. fü·i<l Cabra!, 
SPgi_mrfo Ykepreside11tc 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

I 

Coleg~s >P-na~ores : 

l PJ_ 
L 

Y C!O r __ 

I a Jom.is •_ón de Indus '-ria y Comercio , ti.ene a bien ren­
ciT in_ o~me f'lvor9.ble al proyecto e e ley a_ue nodii'ica el .r­
tículo 2 de la Ley 1 o . 328L~ de fs.chc 9 ce abri l del año 1952 , 
sobre la .,,ro...: cción de ... -:nte"' en el "'J',Í s e.e fi::me.s rac1 icadas 
en el e::"'.:;r njero . La úorr¡_isión ....., J.izó un r1inucioso estucio cel 
mencionado p oyecto y lo consicera p~ovecnoso , ya ~~e va en au­
xilio de unF clase (1 ie se en cuentra m3.rc ·_na.da . 

Solici tf> ~os l.'< irclusión en la º-'"'en e el Dí , de la pre­
sente sesión y e. los col(:,r:as ..,enA.f ores dar su voto a.....,_ obato r io 
al .inicmo . 

Yoc2.l . 

~nto o li:~ ·o de 
2fJ dt. étb~il e 

, 
íU'j •· 1 , 

J 976 . 

Vocal . 

. . ' 



CON IDE.l:{¡ l DO : q_ue el 

jeros en los negocios de represcntaci r de productos de otros 

pa:íse.s tiene un ron·l.Xlciado matiz discriminatorio e irritante, 

se~ ha editorializado la prensa nacional recienten•ente. 

CO.i.ISIDER ,.,DO: q_ue sigu.en produciéndose suplant9.ciones de este 

género, y q_ue compañas radicadas en el extranjero están trataf.!, 

a.o ele forzar a 81:tS reD1·esentantes locales a qu.e ace_pten condi­

ciones de trabajo que perjudicarían ostensiblemente sus ingre­

sos, bajo awenazas de despido. 

OO. ID 'kAJ:iDO: que se hace necesario un reforzamiento de las g~ 

rant:!as legales oara defender los intereses de los representan­

tes o propagandistas que se han dedicado por largos afíos a ge.§_ 

tienes de VP.ntas en favor de fim•as foráneas, que quedarían 

pr'ctica~ente desamparados en razón de avanzada edad. 

EL co,. GRE o .lf crm 
En robre de la República 
HA DADO LA SIGUI TE LEY: 

.Art. 1 e- e modifica el artículo 2 de la Ley No. 3284 » :para la 

protecci6n de agentes en el pa:!s de f'inna radicadas en el ex­

tranjero, de fecha 9 de Abril de 1952 1 publicada en la Gaceta O­

ficial No. 7423, para que rija del siguiente modo: 

to 2.- La inden izaci6n será equivalente a tantas veces un 

sueldo r ensual CO['l'IO a;óos hayan du.rado las acti..1.aciones, reputá!!, 

dose que toda fracción D ayor de seis meses e _1.í.iVale a un aoo 

completo. Si la frecci6n es menoao de seis meses, no se tomará 

en cue.1. tao 



1\J 

I 

t 

H' .A J.; b..Vv .1-; ... ~ ~ir SENADO 
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1. LJ .... ,LJ .. .. v 17_, -¡;-~;-e_ 
t'f/EvC_ -yv¿--v {Je 

;.rt , 1 ~ -personas que preste.'l\_servicios en el país, suborrhn .. :i -

ó~ & f i:c(ll as rsc1icadas en el e:xtranj ero, como propagandista, repre s en­

·i;:,:; 1 ü ~ , co:11 ision ista, sup ervisor o gerente de promo~o<iu.ctos 

~~~ S)n vendidos a trav~s de finnas uistribuidoras
1

u o~ra8 formas, 

-~~'1fl~~.9.J'd e r ec h o~- en c~so ~e desti tu~i6n~-t -i tuci6n s~ causa ju.sti-

::i::::i.c,;r;a 1 a una indernniz a ci6n q__ue e s t . ca/-rgo de la firma extron je-
. . 

:-;.: cuJo p rove ch o o s e :cvicio act-Ja. 
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~ {Id La indenmiz~ci6n .será e<J.uiv,,.iente a tant:is veces 1m s.,.o:,. 

ñ.o f""., i OO[TIO ar'íos hayan r1ur3do las actuaciones, reputJndose que 

tocl2. -¡:-r~, !c: :ón ro5.yor de seis meses equivale a un aoo. Si la fr::,cción 

... • ...L , • 

es 1.1 c.: ;10 r ue seis meses, no se vornara en cuen-Ga. 

~~Jt?f: ---Ei.1 caso de no prestéJrse los servicios _por un su.elc1o 1 se 

para los fines de esta ley, con un valor 

111 e'1s·;_::, l e r_;_nivalente al promec'iio rriensual g_ue resulte de entr3d.as, co-

11,isior.1.e s , bonificBciones u otros pagos a ca~cgo de la firtr,a y en fa-

vor o.e l :3. s personas a quienes se refiere el articulo 1º de esta ley, J;?f 

duran"'üe el Úl tiu10 año. !:ii la remuneración consiste en un suelo.o y 

otros pagos, la inden,nizaci6n tendrá corno base awbas entr3das. 

/~~4;_-y'rJJ?ara la determinación de la ba.se de la indevinizaci6n se 

admi tirál~todos los , medios de _prueba. 

P~--;/;:°. 5 .- La prueba de la existencia de la causa justificada a c_p~e k 

O 
/ ;J -

se re~iere el articulo 1º de esta ley estará a cargo de la fin•a ✓ 

empresa representada o servida por las personas a que se contrae el 

roi S[llO artículo. 

f~-t.,,:Las p~rsonas, físicas o o,orales, que hayan snstitnído a 

~ las L~U~ se vea,.'1. en. la si·i-;i_io.ción previstg. ~n el artículo 1 ° a.e estn 
1,/1_,.,, l . . .,._-:.,,...._ , -..,, - • ~ , . ª- ,· . ~-e- ( ;:;;-/ 

lev,11serán solicla-ria11 1 enta respons3bles, con la firu•a ext:rlan;iera de 

c0 e se trAte, a.el .P8{:;0 de la indeninización. 

r,r,,--:J..'::íp~Las acciones que puedan surgir _por efecto de la ~_presente 

ley seré:ill resueltas _por lo r3 tribunales civiles, dentro del lirni te r.le 

t-
,1 cor•J)e-tencia, y prescx·ibirán a los seis rrieses. 

'-~9-v ~ · --:.~~~l)-- Las actas y docu.11,entos relativos a las controversies q_ue 

111.J.edun surt';i:r ¡1or l o. r. J.1 ~icaci6n de esta ley, estarán exentos de toa.o 

j_u• i)uesto o darecho. 
/J¿,:,~ ,?·?T' . (" 71. g:'._--: :L2s clis po.;;j_c:ton es ne esta ley no podrán ser alteran¿s por 

estipulaciones particulares. 

11 _..-, ... .,,,,,. 
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que al derogarse por ley No. 6080¡ del 22 de Octubre 

~. 1962, la ley No. 3284, del 29 de Abril de 1952, ya fuera por error 

~ 'á~ talvez deliberadamente, se protegió a los agentes iroportadores de 

;/ 
• 

,, 
"l rriercancías o J;>roducto~ extranjeros, mientras se retiraba esa proteo-

ción a la clase que real y efectivar11ente proroueve las ventas Y produ 

ce beneficios, tanto para ·e1 distribuidor criollo como para el pro­

ductor extranjero o suplidor. 

001'H:,ILEJ:ti.N.DOi · que precísarnente esta clase es la que virtualn1ente se 

queda en la calle cuando es desplazada sin causa justificada, puesto 

que sus componentes no son comerciantes, sino promotores de ventas 

para empresas en las cuales no tienen participación; 

OOl'fSILER.AJ:fLO: que son de todos conocidos los casos ae suplantación 

de este g~nero, y que compañías radicadas en el extranjero están tra 

tando de forzar a sus promotores a que acepten condiciones de traba­

jo que perjudicarían ostensiblemente sus :µigresos, bajo amenazas de 

despido; 

CO~SIDEH.A.NDO; qu~ se hace necesario un reforzamiento de las garan­

tías legales para defender los intereses üe los representantes o pr~ 

pagandistas q_ue se han dedicado por largos años a gestiones de ventas 

en favor de firroas foráneas, que quedarían prácticamente desaJTlparados 

en razón a.e su avanzada edad; 

NUl'll E.LiO 

EL OONGlillSO NACIONAL 
En nornbre de la. República 
HA DADO LA ~IGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Toda personas que _preste servicios en el país, subornina­

da a firmas radicadas en el extranjero, como propagandista, represeIJ­

J e, comisionista, supervisor o gerente de pro[J1oci6n de :productos 

/4/ - e son vendidos a trav~s de finnas aistribuidoras u otras fo1~as, /I/ end á derecho,_ en caso de destitución, o sustitución s:m causa .iuati­

ficada, a una indemn1.zac1.6n que estara a cargo de la firma extranJ e­

ra en cuyo provecho o se~icio ac~Ja. 
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Art. 2.- La indemnización _será equivalente a tantas veces un suel 

do rnensu.al corno años hayan durado las actuaciones, reputándose que 

toda fracción r.oayor de seis meses equivale a un año. Si la fracci6n 

es menor de seis meses, no se tomará en cuenta. 

Art. 3o- En caso de no _prestarse los servicios _por un sueldo 1 se 

reputarJ g_ue éste existe, para los fj_nes d.e esta. ley, con un valor 

niensual equivalente al promedio mensual que resul~e de entrad.as, co­

miF'iones, bonificaciones u otros pagos a cargo de la firma y en fa­

vor a.e las personas a quienes se refiere el artículo 1 ° de esta ley, 

durante el Último atio. Si la remuneración consist;e en 1m sueldo y 

otros pagos, la indemnización tendrá como base ambas entradas. 

Art. 4.- .Para la determinación de la base de la indemnización se 

adruitirán todos los medios de prueba. 

Art. 5 .- La prueba de la existencia de la causa justifica.da a g_"L1:e 

se refiere el artículo 1º de esta ley estará a cargo de la firo,a o 

empresa representada o servida por las personas a que se contrae el 

mismo artículo. 

A.rt. 6.- Las p~rsonas, físicas o morales, que hayan mlstituído a 

las c1ue se vean en la si tu.ación prevista en el artículo 1 ° de estéJ 

ley, serán solidaria.IJ1ente responsoble0, con la fir[lla extranjera de 

que se trate, del _pago de la inde01nizaci6n. 

Art. 7 .- Las acciones que pued.an surgir _por efecto de la presente 

ley serán resueltas por los tribunales civiles, dentro del lírni te de 

su competencia, y prescribirán a los seis meses. 

Art. e.- Las actas y docuo,entos relativos a las contl:'oversias g_ue 

puedan surgir por la aplicación de esta ley, estarán exentos de toa.o 

im_puesto o derecho. 

Art. 9.- Las disposiciones de esta ley no podrán ser alteradas por 

estipulaciones particulares. 

DADA, etc. 
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CONSIDERANDO: Que aún cuando la Ley No.173 del 6 de abril del 1966 

modificada por las Leyes Nos. 263 del 5 de Enero del 1972 y 622 del 

28 de Diciembre del 1973, han sido promulgada~en interés de protejer 

a los Agentes Importadores de Mercancias o Productos Extranjeros, no 

se incluyeron a los Agentes Empleados de Empresas Extranjeras nora­

dicadas en el País; 

CONSIDERANDO: Que hay un gran número de nacionales ejerciendo esas 

funciones sin ninguna ·protecci6n en caso de término del Contrato -­

que los liga a esas Empresas Extranjeras; 

CONSIDERANDO: Que ea función del Estado Dominicano dictar leyes que 

protejan a los Nacionales; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

ARTJ 1.- Se modifica la Ley No.173 del 6 de abril del 1966 modifi­

cada por las Leyes No~.263 del 5 de Enero del 1972 y 622 del 2$ de 

Diciembre del 1973 y se agrega un Artículo que diga así: 
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COlTBIDERANCO: que aún cuando la Ley No.173 del 6 de abril del 1966 
moficiada por las Leyes Naso 263 del 5 de enero del 1972 y 622 del 
28 de diciembre del 1973, han sido promuihgadas en inter~s de prot;e­
jer a los agentes importadores de Mercancias o productos extranjero.:,ti, 

_ . no . se incluy~ los Agentes Empleados de Empresas 
Extranjeras no la.!l en el país; 

COIJSI ERa.NDO: Que hay un 1:srnn número rle nacionales ejerciendo esas 
funciones sin ninguna protección en caso de t~rmino del contrato 

que los liga a esas Empresas ~~ ~ .. 
J . j 

CONSIDERANDO: que es función del Estado Dominicano~ dic­
tar leyes que protejan a los nacionales; 

HA DADO LA GIGUL:ilrTE LEY 

Art.lro. Se modifica la Ley No.173 del 6 de abril del 1966 
modificada por las Leyes Noso263 del 5 de enero del 1972 y 622 
del ?8 de diciembre del 1973 y se agrega un Artículo que diga así: 
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